
 

 

CUERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO 
 

Sesión Nº 14 de Directorio, con carácter de ordinaria 
celebrada el 23 de septiembre de 2024. 

 

 Se abrió la Sesión a las 19:00 hrs., presidida por el Superintendente 

don Pablo Cortés De Solminihac, y, además, contó con la siguiente 
asistencia: 
 

   Vicesuperintendente                      don   Gabriel Huerta T., 
           Comandante                                    “      Jorge Guevara U., 

           Segundo Comandante     “      Giorgio Tromben M., 
           Tercer Comandante                          “      Juan P. Slako G., 
           Cuarto Comandante                         “      Piero Tardito A.,  

           Tesorero General     “      Alejandro Aedo C., 
           Intendente General                          “      Álvaro Lara A., 

   Director Honorario                           “      Alejandro Artigas M-L., 
                  “           “      “      Mario Banderas C., 
                  “           “      “      Luis Claviere C., 

            Director de la     1ª. Cía.    “      Arturo Gigoux S.,     
               “          “   “      2ª.  “                      “      Jorge Rojas C., 
               “          “   “      3ª.  “      “      Luis Carrasco G.,      

               “          “   “      4ª.  “              “      Alonso Segeur L., 
               “          “   “      5ª.  “      “      Mauricio Bernabó C., 

               “          “   “      6ª.  “      “      Mario Hormazábal M., 
               “          “   “      8ª.  “      “      Cristian Aracena A., 
               “          “   “      9ª.  “      “      Manuel Letelier Q., 

               “          “   “    12ª.  “      “      Marcelo González R.,  
               “          “   “    13ª.  “      “      Luis Lufin C., 

               “          “   “    14ª.  “      “      Álvaro Arroyo A., 
               “          “   “    15ª.  “      “      Álvaro Sainte-Marie H., 
               “          “   “    16ª.  “       “      José L. Bastías R., 

               “          “   “    18ª.  “      “      Rodrigo Ready S., 
               “          “   “    20ª.  “      “       Alejandro Figueroa M., 
               “          “   “    21ª.  “      “      Félix Sarno M., 

               “          “   “    22ª.  “                       “      Héctor Hernández G., 
           Capitán   “   “      7ª.  “      “       Luis Castillo R., 

y el Secretario General infrascrito, Jerónimo Carcelén Pacheco. 
 

El Secretario General excusó la inasistencia de los Directores 

Honorarios señores Próspero Bisquertt Z. y Marco A. Cumsille Eltit; la los 
Directores de la 7ª., reemplazado por el Capitán; 10ª., 11ª., 17ª. y 19ª. 

Compañías, señores Fernando Torres S., Miguel Scheid V., Carlos Guazzini 
Y., Nicolás Oliver C. y Alexander Abarzúa Z., respectivamente. También 
excusó la inasistencia del Capitán de la 11ª. Compañía don José M. 

Estéfane G. 
 
Se dio cuenta y se trató: 

 



    Directorio Nº 14 
                                                                   23 de septiembre de 2024. 

Pág. 2 
 

 

 

1°.- SALUDO AL MIEMBRO HONORARIO SR. ROLANDO PENRÚ TOBAR 

(6ª.).- El Superintendente señaló que saludaba al Miembro Voluntario 
Honorario de la 6ª. Compañía don Rolando Penrú Tobar, a quien 

correspondía reconocerle su calidad de Miembro Honorario de la 
Institución. Ingresó a la Sexta Compañía 12-07.1973, en la que se 
mantuvo hasta el hasta 17-12-1996. Se reincorporó el 08-12-2007.  Sirvió 

los cargos de Ayudante Segundo, Teniente Segundo, Consejero de 
Disciplina y Teniente Primero. Obtuvo el Premio Mariano Droguett como 
mejor asistencia a Ejercicios sin ser Oficial.  El Premio Cesar Ercilla Olea, 

como mejor asistencia el año 1977. Integró el Equipo de la Competencia 
José Miguel Besoaín los años 1980, 1987 y 1991. Integró la Comisión 

Revisora de Libros en varios periodos. Fue Capitán Reemplazante en varios 
períodos. Estaba casado con doña María Irene Campos. Padre de 3 hijos, 
uno fallecido en un lamentable accidente; Marianela,  Abogada, y  

Rolando, TENS, Voluntario Sextino e Inspector de Comandancia. Tenía 3 
nitos. Era Técnico en Mantención de Calderas e Instructor de Rescate del 
Cuerpo de Bomberos de Valdivia. 

 
 En seguida, el Superintendente, junto al Director de la Sexta, hizo 

entrega al Miembro Honorario señor Penrú Tobar, del diploma con el 
saludo Institucional por su calidad de Miembro Honorario. 
 

Se incorporó a la Sesión el Director de la Cuarta. 
 

2°.- CONDECORACIONES OBA ENTREGADAS A MIEMBROS DE LA 
INSTITUCIÓN.- El Superintendente señaló que la Organización de 
Bomberos Americanos, OBA, que agrupaba aproximadamente a un millón 

de Bomberos de América, anualmente diversas condecoraciones. Agregó 
que, en la reciente Asamblea de la OBA que se realizó en Santiago, se 
acordó condecorar a dos integrantes de nuestra Institución. Al Voluntario 

Honorario de la 2ª. Compañía y Miembro Honorario del Cuerpo don 
Marcial Argandoña Galetti, por su importante rol en los inicios de la OBA, 

y al Voluntario Honorario de la 11ª. Compañía don Cristián Pincetti 
González, con la Condecoración “Al Mérito”. A este último, además, con la 
Condecoración “De Cooperación Internacional” por su gestión como 

Coordinador Académico durante los últimos 4 años.  
 

 En seguida, el Superintendente, junto al Vicesuperintendente, al 
Secretario General y al Director de la 2ª. Compañía, primero, en medio de 
afectuosos aplausos hizo entrega de la Condecoración al Miembro 

Honorario señor Argandoña Galetti. Luego, procedió en forma similar junto 
al Director de la 11ª. Compañía, también en medio de aplausos, e hizo 
entrega de las Condecoraciones al Voluntario Honorario de la 11ª. 

Compañía señor Pincetti González. Los felicitó y les agradeció su aporte a 
ambos. 
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 El Miembro Honorario señor Argandoña Galetti manifestó que 

cuando don Carlos Ferlise le informó de esta distinción, recordó muchas 
cosas, muchas historias. El comienzo no fue una cosa fácil, pero había 

ganas de hacerlo, y las ganas eran capaces de superar todos los 
inconvenientes. Hoy día la OBA reunía a casi todos los Cuerpos de 
Bomberos de Latinoamérica y no dudaba que si todos aportaban lo suyo, 

continuará creciendo. Lo más importante era que los Cuerpos de 
Bomberos se transmitan entre sí sus capacidades y experiencias. 
 

 El Directorio manifestó su agrado con espontáneos aplausos. 
  

 Por su parte, el Voluntario señor Pincetti González manifestó que 
como Coordinador Académico no había hecho nada diferente de la doctrina 
que había aprendido en el Cuerpo de Bomberos de Santiago, en las clases 

de ética, del ex Superintendente don Alejandro Artigas M-L. cuando él 
ingresó a la Institución y como Director de la “Pompa Italia”. Recibía las 
Condecoraciones en forma muy humilde y agradecía el aprecio de que era 

objeto. 
 

 El Directorio manifestó su agrado con espontáneos aplausos. 
 
 Por último, el Superintendente informó que el nuevo Coordinador 

Académico de la OBA era don Claudio Valladares, Secretario Académico de 
la Escuela de Bomberos de Santiago. 

 Se tomó conocimiento. 
 
3°.- ACTIVIDADES OBA 2023-2024 Y DIRECTIVA 2024-2026.- El 

Superintendente manifestó que el Voluntario Honorario de la 11ª. 
Compañía don Cristián Pincetti G., iba a exponer sobre la labor que le 
cupo como Coordinador Académico de la Organización de Bomberos 

Americano OBA, durante los últimos 4 años. 
 

 La presentación del señor Pincetti González se adjunta como anexo a 
la matriz original de la presente Acta. 
 

 El Directorio manifestó su agrado con espontáneos aplausos. 
 

 El Superintendente manifestó que era impresionante la cantidad de 
Bomberos que capacitaba la OBA anualmente y estimaba que nuestra 
Institución aprovechaba poco esa posibilidad y esperaba que el nuevo 

Coordinador Académico tuviese esto muy presente para aprovecharla en 
beneficio de nuestro personal. Además, la OBA, anualmente, generaba 
prevención de incendios, en 75.000 niños. Se trataba de cifras importantes 

que crecían año a año, y de las cuales se podían sacar importantes 
aprendizajes para aplicarlos en nuestra jurisdicción. Agregó que, con el 
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objeto de potenciar nuestra actividades con la OBA, nuestra Institución 

había designado 3 representantes: la Inspectora en el Depto. de Equidad 
de Género, Francisca Varela, de la 20ª. Compañía, en reemplazo de la 

Voluntaria Honoraria de la 19ª. Compañía doña Marcela Álvarez E.; el 
Secretario Académico de la Escuela de Bomberos de Santiago, Claudio 
Valladares, Voluntario Honorario de la 3ª. Compañía, y al Voluntario 

Honorario de la 11ª. Compañía don Cristián Pincetti G., como 
representante del Superintendente en todas las otras actividades de la 
OBA que  no digan relación con temas académicos o de equidad de género. 

 Se tomó conocimiento. 
 

4°.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE ACTAS.- Fueron aprobadas las Actas de 
la Sesión Extraordinaria N° 10, del 27 de junio de 2024, y de la Sesión 
Ordinaria N° 11, del 17 de julio de 2024. 

 
5°.- PROPUESTA DE PREMIOS DE CONSTANCIA.- El Directorio fue 
informado de los nombres que propuso el Consejo de Oficiales Generales, 

para conferir los Premios de Constancia que se indican: 
 
5 años                                                              Compañía     Sobrantes 

Juan Antonio Crovetto Soto                                         10ª                 1.152 

Felipe Andrés Riquelme Kurth                                     15ª                  3.104 

Christian Jesús Castro Salirrosas                               17ª                  1.473 

          

10 años                                                                 Compañía    Sobrantes 
Luis Alfonso Fuenzalida Sepúlveda                               8ª                     977 

Juan José Indo Ponce                                                 12ª                  1.143 

Isaac Elías Veloso Lecaros                                           21ª                  2.335 

 

15 años                                                                 Compañía    Sobrantes 
Aníbal Prunés Maino                                                    1ª                      367 

 

25 años                                                                 Compañía    Sobrantes 

Guillermo Jorge González Pino                                    15ª                  1.043 

Cristián Alejandro González González                         20ª                   1.427 

 
30 años                                                                 Compañía    Sobrantes 

Cristián Andrés Santander Galdames          22ª                   3.620 

 

35 años                                                                 Compañía    Sobrantes 

Jorge Manuel Echeverría Noton                                   3ª                    1.553 
Rodrigo Antonio Pineda Pasten                                    3ª                    1.797 

Luis Eduardo Salinas Contreras                                  8ª                    4.628 

 

45 años                                                                 Compañía    Sobrantes 

Marco Antonio Cumsille Eltit                                       18ª                  5.855 

 
60 años                                                                 Compañía    Sobrantes 

Carlos Lucarelli Peirano                                                6ª                     234 

José Luis Bordalí Alba                                                 13ª                  1.646  
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65 años                                                                 Compañía    Sobrantes 

Humberto Clandestino Fuentes                                   11ª                     941 

Mauricio Abarca Pinto                                                 13ª                     600 

Dietrich Paul Angerstein Brink                                    15ª                  1.728 
 

 El Superintendente destacó el Premio de Constancia por 30 años de 

servicios del ex Capitán de la 16ª. Compañía, Cristián Santander G.; el 
Premio por 35 años de Servicios del ex Secretario General don Jorge 

Echeverría N, y de Luis Salinas C.,  Capitán de la Octava; el Premio de 
Constancia por 45 años de servicios del Director Honorario don Marco A. 
Cumsille E., y el Premio de Constancia por 60 años de servicios del ex 

Tesorero General don José L. Bordalí A. y del Miembro Honorario don 
Carlos Lucarelli P. También destacó el Premio de Constancia por 65 años 

de servicios de los Miembros Honorarios señores Humberto Clandestino 
Fuentes, de la 11ª. Compañía; Mauricio Abarca Pinto, de la 13ª. 
Compañía, y Dietrich Angerstein Brink, de la 15ª. Compañía. 

 
 Ofreció la palabra. 
 Como nadie hizo uso de ella, se dieron por conferidos los premios. 

 
6°.- PROYECTO DE REFORMA DEL REGLAMENTO DE LA 2ª. 

COMPAÑÍA.- Del Proyecto de Reforma de los arts. 10°, 12°, 14°, 15°bis, 
16°, 18°, 52°bis, 35, 38, 56°, 58° y 59°, informado favorablemente por el 
Consejo de Oficiales Generales y la Comisión de Asuntos Reglamentarios. 

 El Superintendente ofreció la palabra. 
 Como nadie hizo uso de ella, se dio por aprobada la reforma. 
 

Se incorporó a la Sesión el Director de la Decimotercera. 
 

7°.- INFORME DE LAS SIGUIENTES COMISIONES ESPECIALES: 
= N° 4: FINANCIAMIENTO DEL CBS NO VINCULADO A LA CAMPAÑA 

ECONÓMICA ACTUAL./DIRECTOR 18ª. CÍA.  

= N° 6: POTENCIAR VÍNCULOS RELACIONALES ENTRE BOMBEROS 
ACTIVOS Y HONORARIOS./DIRECTOR 8ª. CÍA.  

= N° 11: ESTRATEGIA DE RELACIONAMIENTO CON CADA TIPO DE 
PÚBLICO DE INTERÉS. ENTRE LOS PÚBLICOS DE INTERÉS DEL CBS 
DESTACAN: JNCB, CUERPOS DE BOMBEROS RM Y RESTO DEL PAÍS, 
AUTORIDADES PÚBLICAS, MEDIOS DE PRENSA Y COMUNICACIÓN, 
EDITORES DE PRENSA, REDES SOCIALES, CENTROS EDUCACIONALES, 
JUNTAS DE VECINOS, VECINOS ALEDAÑOS A CUARTELES, 
OTROS./DIRECTOR 7ª. CÍA.  

 

El Superintendente ofreció la palabra al Director de la 18ª. 

Compañía, para la exposición de la Comisión 4, FINANCIAMIENTO DEL CBS 

NO VINCULADO A LA CAMPAÑA ECONÓMICA ACTUAL, cuya presentación se 
adjunta como anexo a la matriz original de la presente Acta. 
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El Superintendente felicitó a los integrantes de esa Comisión, la 

que en su trabajo mostraba avances concretos. Solicitó que la Comisión 
generara una Carta Gantt sobre sus líneas de acción para avanzar sobre el 

tema. 
 
Luego, el Superintendente ofreció la palabra al Director de la 8ª. 

Compañía, para la exposición de la Comisión 6, POTENCIAR VÍNCULOS 

RELACIONALES ENTRE BOMBEROS ACTIVOS Y HONORARIOS, cuya 
presentación, que efectuaron los Directores de la 1ª. y 3ª. Compañías, 

también integrantes de la Comisión, se adjunta como anexo a la matriz 
original de la presente Acta. 

El Superintendente ofreció la palabra. 
 
El Secretario General recordó que el Director Honorario don 

Próspero Bisquertt había manifestado en varias ocasiones que los Peñeros 
estaban disponibles para estas iniciativas, por lo que sería bueno 
considerarlos. Agregó, que la experiencia que se realizó con ocasión de los 

50 años del 11 de septiembre de 1973, resultó exitosa. Por otra parte, el 
MuBo capacitará a Voluntarios Honorarios antiguos para que se 

desempeñen como Guías o Mediadores en las visitas de la gente. 
 
El Director Honorario don Mario Banderas manifestó que estuvo 

presente en la charla que ofreció el Voluntario Honorario de la 5ª. 
Compañía e Inspector de la Secretaría General don Kenneth Robinson, 

sobre el 11 de septiembre de 1973, y destacaba la forma en que llevó el 
debate. Lo felicitaba a través del Secretario General porque el tema se trató 
fraternalmente. 

 
 El Superintendente agradeció la intervención del Director 
Honorario señor Banderas Carrasco. 

 
Se incorporó a la Sesión el Tesorero General. 

 
Por último, el Superintendente ofreció la palabra al Director de la 

14ª. Compañía, en reemplazo del Director de la Séptima, que la presidía, 

para la exposición de la Comisión 11, ESTRATEGIA DE RELACIONAMIENTO 

CON CADA TIPO DE PÚBLICO DE INTERÉS. ENTRE LOS PÚBLICOS DE 
INTERÉS DEL CBS DESTACAN: JNCB, CUERPOS DE BOMBEROS RM Y RESTO 
DEL PAÍS, AUTORIDADES PÚBLICAS, MEDIOS DE PRENSA Y COMUNICACIÓN, 
EDITORES DE PRENSA, REDES SOCIALES, CENTROS EDUCACIONALES, 

JUNTAS DE VECINOS, VECINOS ALEDAÑOS A CUARTELES, OTROS, cuya 
presentación se adjunta como anexo a la matriz original de la presente 
Acta. 
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El Superintendente felicitó a esta Comisión por el trabajo que había 

realizado. Agregó, que hoy día se habían conocido 3 presentaciones muy 
auspiciosas y consideraba que, oportunamente, habrá que efectuar una 

jornada de trabajo similar a la que tuvo lugar cuando se definieron las 
iniciativas estratégicas, oportunidad en la que cada Comisión propondrá 
acciones concretas y el Directorio adoptará definiciones para la ejecución 

de las iniciativas estratégicas. 
 
8°.- PRESENTACIÓN DEL MOVIMIENTO DE FONDOS 

CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO DE 2024.- El Tesorero 
General presentó e informó las cuentas de Ingresos del Movimiento de 

Fondos del mes de agosto pasado, según: 
 

Se retiró de la Sesión el Superintendente y continuó 

presidiéndola el Vicesuperintendente. 
 

 
El Vicesuperintendente ofreció la palabra. 

 Como nadie hizo uso de ella, se dieron por aprobados los Ingresos 
del mes de agosto de 2024. 

 
Se reincorporó a la Sesión el Superintendente  

y continuó presidiéndola. 

 
Luego, el Tesorero General presentó e informó las cuentas de 

Egresos del Movimiento de Fondos del mes de agosto pasado, según: 
 

 
 



    Directorio Nº 14 
                                                                   23 de septiembre de 2024. 

Pág. 8 
 

 

 

 



    Directorio Nº 14 
                                                                   23 de septiembre de 2024. 

Pág. 9 
 

 

 

El Superintendente ofreció la palabra. 

 
El Director de la Quinta consultó a qué se refería la cuenta Aportes 

Fines Específicos. 
 
El Tesorero General informó que se trataba de una cuenta contable 

que se creó este año, para separar las cuentas que estaban relacionadas 
con proyectos específicos. En ocasiones anteriores los aportes de terceros o 
de Compañías se clasificaban en Aportes de Compañías o Valores 

Comprometidos. Esto permitía tener un mejor control para calzar los 
ingresos con los gastos. Esto también permitía tener un mejor control de 

los proyectos de mayor envergadura y diferenciar los aportes de Valores 
Comprometidos, como por ejemplo, los aportes Municipales.  En este caso, 
el valor consignado correspondía al primer aporte de Soquimich para la 

nuevas B5e.  
 
El Director Honorario don Alejandro Artigas consultó sobre el 

comportamiento que presentaba el presupuesto del MuBo. 
 

El Superintendente señaló que, efectivamente, había una 
desviación en lo que iba del año respecto de los gastos del MuBo, cuya 
dirección estaba abordando la forma de regularizarla. El mayor gasto, 

agregó, estaba asociado a temas de seguridad, porque la sinergia que se 
esperaba en materia de Guardias en el Cuartel General no se había 

logrado, por lo cual se había producido el mayor gasto. 
 
El Director de la Novena manifestó que el presupuesto de 

$101.000.000.- para el Campo de Entrenamiento Bomberil lo considera 
bajo, en relación al significativo movimiento que tenía. 

 

El Superintendente señaló que lo que estaba consignado no era el 
gasto por capacitación, sino por mantención, mejoramiento en 

infraestructura e inversiones en equipamiento. Lo que sí estaba 
provisionado en otra cuenta era el proyecto de la Casa de Fuego, cuya 
ejecución se detuvo por inconvenientes con el proveedor. 

Ofreció la palabra. 
 Como nadie más hizo uso de ella, se dieron por aprobados los 

Egresos del mes de agosto de 2024. 
 
9°.- PROPUESTA DE SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA 2024.- El 

Superintendente manifestó que el Tesorero General iba a dar a conocer la 
propuesta de Suplementación Presupuestaria 2024. 
 

 El Tesorero General procedió, según: 
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ANÁLISIS INGRESOS 2024 

 
 

ANÁLISIS EGRESOS 2024 
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Presupuesto INGRESOS 2024 
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Presupuesto EGRESOS 2024 
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 El Superintendente ofreció la palabra para consultas específicas. 
 
 El Director Honorario don Luis Claviere manifestó que la 

información que se les había enviado a los Miembros del Directorio lo 
había ayudado a entender la propuesta de Suplementación. Estimaba que 
sería bueno mantener esta modalidad. 

 El Superintendente agradeció la intervención del Director 
Honorario señor Claviere Canales. 

Ofreció la palabra. 
 A mano alzada, la propuesta fue aprobada en forma unánime. 
 

10°.- INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
AÑO 2023.- El Superintendente informó que se recibió el informe de la 
Comisión de Asuntos Administrativos correspondiente al año 2023, el cual 

será abordado por el Consejo de Oficiales Generales para darle respuesta, 
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de tal forma que, en la próxima Sesión, serán dados a conocer ambos 

documentos. 
 Se tomó conocimiento. 

 
11°.- NORMATIVA DE PREVENCIÓN EN ABUSO DE ALCOHOL Y DROGAS EN 
ACTOS DEL SERVICIO Y GUARDIAS NOCTURNAS.- El Superintendente 
manifestó que la presentación que iba a efectuar el Comandante sobre la materia, 
correspondía al trabajo que había liderado junto al Tercer Comandante y al 
Cirujano General, desde hacía bastante tiempo. Agregó, que cuando se comenzó a 
indagar sobre la materia, se había establecido que al menos 20 Cuerpos de 
Bomberos del país ya tenían implementada una normativa sobre el tema, incluso 
algunos por más de 25 años, sin ninguna complicación. En nuestro caso, el 
trabajo era muy riguroso y técnico y trataba de comprender todos los ámbitos que 
la materia podía implicar en canto a confidencialidad, reserva, prevención de la 
salud de los Bomberos y Bomberas, etc.. El trabajo estaba siendo revisado por 
algunas Comisiones del Directorio, por lo cual el trabajo final sería dado a 
conocer al Directorio en una próxima Sesión. Ofreció la palabra al Comandante. 
 
 El Comandante, apoyado en el sistema data show, compartió la 
presentación sobre el tema, que se adjunta como anexo a la matriz original de la 
presente Acta. 
 
 El Superintendente solicitó al Comandante  que la respectiva Orden del 
Día se dictara en noviembre, con el objeto que se dispusiera del tiempo necesario 
para analizarla. Diciembre 2024 o principios de enero de 2025 serían meses 
complejos comunicacionalmente y período estival. 
 Ofreció la palabra.  
 
 El Director de la Quinta recomendó al Comandante que, antes de emitir 
,la Orden del Día, se realice una Junta de Capitanes para aclarar las dudas que 
tengan sobre el tema.  
 

El Comandante manifestó que así estaba considerado. 
 

El Superintendente solicitó al Comandante que envíe a los Miembros del 
Directorio la presentación y la información complementaria sobre la materia 
respecto del trabajo desarrollado, con el objeto que estén debidamente 
interiorizados. 

Ofreció la palabra. 
 
El Director Honorario don Mario Banderas expresó que cuando fue 

Director de Compañía, en más una ocasión, bajo estricta reserva, Voluntarios le 
señalaron que tenían problemas en este sentido y que no sabían  qué hacer, y 
que deseaban conversar con el amigo, con el cofrade. Agregó, que cuando fue 
Rector de un Colegio vivió situaciones similares con adolescentes que le 
preguntaban cómo los podía ayudar, y les respondía que los podía ayudar 
hablando con sus padres. Agregó, que por eso esperaba que esta campaña fuese 
reforzada con una comunicación de persona a persona, porque no bastaba 
colocar carteles en las Compañías. Y ahí había un tema de relaciones personales 
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de los Directores de las Compañías con sus Voluntarios y Voluntarias. Estimaba 
que cuando llegue el personal lo tomaría con tranquilidad y pensando que era 
bueno que el Cuerpo se preocupara de estos temas. Había que sacarle partido a 
este aspecto de familiaridad. Cuando llegue la orden debía ser consecuente con 
una situación humana de amistad, aprecio, cariño. Agregó, que todos sabíamos 
que había sectores que estaban tomados por los narcotraficantes, entonces el 
tema será más difícil en caso que alguna Compañía se encuentre en alguno de 
estos sectores. Por ejemplo, estimaba conveniente que se definiera hasta dónde 
sería prudente limitar el consumir alcohol en los Cuarteles. 

 

El Superintendente agradeció la intervención del Director Honorario señor 
Banderas Carrasco. 
 

El Director de la Vigesimoprimera expresó que la Institución tendría que 
establecer la forma de hacerse cargo de la ayuda que pueda requerir algún 
cofrade o compañero. Si bien la detección de estas dependencias no formaba 
parte de los controles para el ingreso de personal a la Institución, una vez 
ingresada la persona se debía ver la forma de que el afectado pueda terminar con 
la dependencia. Por eso le preocupaba lo de los exámenes aleatorios y lo de 
mantener la confidencialidad, porque esto último será muy difícil en la 
Institución. También podría ser delicado que un Voluntario pudiese quedar fuera 
de servicio, porque de alguna manera sería un “tanto escandaloso” que se 
apuntara con el dedo, más aún si se consideraba que por Reglamento tenían la 
obligación de asistir a los Actos del Servicio. No dudaba en el sentido que el 
Comandante verá la forma de mantener a resguardo a estos Voluntarios y de 
prestarles de debida ayuda. 

 
El Superintendente agradeció la intervención del Director de la 21ª. 

Compañía. Agregó, que esta era una normativa que consideraba aspectos legales 
y que, aún cuando algún caso se pueda saber, creía que lo más relevante era la 
educación, la prevención. Además, era responsabilidad de cada uno asistir o no a 
un Acto del Servicio conforme a la situación en que se encuentre. Cuando se 
ingresaba a Bomberos se tenía conciencia de lo que se podía y no se podía hacer. 

 
El Director de la Primera expresó que como el resultado de la muestra 

era confidencial, no se sabrá si el Voluntario estaba o no bajo los efectos del 
alcohol o drogas. Agregó, que como el consumo de alcohol y drogas no tenía un 
tratamiento legal, sí un alcance laboral, no así bomberil, consultaba si estará 
normado en la respectiva Orden del Día la posibilidad de que alguien se niegue a 
la muestra. 

 
El Superintendente indicó que estará normado, al igual que en el 

Reglamento de Higiene, Orden y Seguridad en el caso de los Funcionarios. 
 
El Director de la 12ª. Compañía consultó cuál será el costo de esta 

normativa, por cuanto había que adquirir y mantener el equipamiento. 
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El Superintendente señaló que este aspecto se había evaluado y la 
tecnología definida a usar para la muestra y contramuestra, como también los 
equipos, y su calibración, que se requería dos veces al año, eran de bajo costo. 

 
El Comandante informó que el costo de la inversión por el equipamiento 

era de $11.451.000.- por cada ambulancia, y el sistema se implementará en dos 
ambulancias. 

 
El Superintendente reiteró que el costo anual estimado era bastante bajo, 

porque no había costos relevantes en materia de operación. El costo de la 

inversión era algo superior a los $22.000.000.- 
 
El Director de la 4ª. Compañía felicitó a los Oficiales Generales por la 

iniciativa, porque era necesaria. Sugirió que se revisara el nombre de la política, 
porque era posible que a los Actos del Servicio llegaran Voluntarios bajo los 
efectos del alcohol o drogas, independiente de que el consumo se pueda dar en 
las Guardias Nocturnas o en los Actos del Servicio. A su juicio, más que una 
política de prevención, debía ser una política de control. Agregó, que la Comisión 
de Bienestar, en la que participaba, se habían tratado diversos aspectos del tema 
en varias ocasiones, como por ejemplo, que los resultados de las muestras no 
sean tan reservadas o que problema de alcoholismo o drogadicción no se 
solucionaba con un castigo. La Comisión de Bienestar había propuesto la 
contratación de una Asistente Social para que colaborara en diferentes casos, en 
apoyo de Voluntarios y Brigadieres. Agregó, que consideraba que también era 
necesario avanzar en políticas de consumo de tabaco, al menos en los Actos del 
Servicio. 

 
El Superintendente agradeció la intervención del Director de la Cuarta. 
 
El Director Honorario don Alejandro Artigas calificó como excelente la 

presentación del Comandante. Sin embargo, manifestó, tenía sensaciones 
encontradas. Agregó, que era un buen bebedor de alcohol, pero en forma 
moderada. Aclaraba, además, que nunca había tenido alguna cercanía con 
alguna droga. Aclaraba esto porque consideraba que este tema debía ser          
“re-visado” y que se requería de una nueva mirada desde otro ángulo. Echaba de 
menos, continuó, la participación de quienes estaban en la primera línea de esto, 
los Directores y Capitanes de las Compañías, quienes podían y debían conocer 
quiénes estaban, riesgosamente, involucrados en el tema. Un problema que era 
mundial se estaba llevando a la esfera y responsabilidad del Comandante, que 
quizás ni siquiera conocerá al afectado. Por lo tanto, en una nueva mirada, en 
una “re-visión”, debían estar considerados los Directores y los Capitanes, ya que 
podrán anticipar esto a la Orden del Día. Hoy día era fácil solicitar un certificado 
médico a quienes postulaban al Cuerpo, y era muy difícil solicitarlo a quienes ya 
formaban parte del Cuerpo. Agregó, que existía una ley muy estricta, la Ley 
Emilia, y aún así no se había logrado disminuir la cantidad de accidentes del 
tránsito y la cantidad de conductores que conducían bajo estado de ebriedad o 
drogados. Por eso se preguntaba qué se buscaba con esto, “pillar” a la gente? Si 
no se perseguía esto, para qué se le controlaba entonces? Esta era la “re-visión” a 
la cual estaba invitando. Si en un Acto del Servicio se “pillara” a un Voluntario 
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entre 100, no se le va a cubrir, y eso había que tenerlo claro, como también que 
esa persona sería apuntada con el dedo. En vez de “pillarlo”, había que ver 
instancias anteriores: Capitán, Jefe de Guardia, etc., y suscribir un compromiso 
disciplinario, es decir, desde el Superintendente hasta el Voluntario ingresado el 
día de ayer tendrían que hacer una declaración al respecto. Creía que ese era un 
camino que se podría explorar. Por otra parte, estaba el hecho de que si se 
“pillaba” a alguien, se sorprendía a alguien o se sabía de alguien, se disponía del 
camino típico: “Junta, Consejo y para afuera”, que tendría que reservarse para 
aquellos que ingresaran al Cuartel con un gramo de cualquier cosa, con el ánimo 
de consumirlo, compartirlo o comercializarlo, porque eso era un delito. Pero a la 

persona que tenía el problema no se le podía dejar “colgando en el aire”. Con la 
dispensa de un Director de Compañía cuyo nombre iba a mantener en reserva, 
siendo él Superintendente se informó de un caso gravísimo que fue tratado por el 
Consejo de Disciplina de la Compañía y, en menos de 24 horas, ya estaba fuera 
del Cuerpo. Lo único que hacía sentir alguien a ese muchacho, que le permitía 
sentir que su vida tenía sentido, porque su vida era “penca” ya que estaba metido 
en tema de drogas; le permitía sentir que participaba en la sociedad y que alguien 
lo quería, lo había perdido. Esa noche se suicidó. En el Consejo de Oficiales 
Generales y en el Consejo Superior de Disciplina no había nada que hacer, sólo  
preguntarse: éste es el camino? No había cómo apañarlo? No había nada que 
hacer para que volviera a las filas del Cuerpo, como lo habían hecho muchos? Se 
les dio una oportunidad para salir del problema, pero no por sí mismos, porque 
de la droga nadie salía solo. Entonces, en vez de contar con un sistema para 
medir el alcohol o la droga, había que tener una sistema sicológico, de siquiatría, 
que esté presente. Había que hacer una capacitación profunda a los Capitanes, a 
los Tenientes, a los Jefes de Guardia, todos los años. Había que capacitar a los 
médicos. Por la vía de “mirar a los ojos” nosotros no lograremos nada. Reiteraba 
que la iniciativa era buena porque el problema era efectivo, pero consideraba que 
esto se debía “re-visar” desde el punto de vista que había señalado. 

 
El Superintendente agradeció la intervención del Director Honorario señor 

Artigas Mac-Lean. Señaló que la normativa se hacía cargo de lo que había 
planteado don Alejandro Artigas, porque partía desde la prevención y obviamente 
que habrá sanciones si la prevención no surtía efecto. Por eso que la campaña 
educativa partiría en octubre y esto se aplicaría en marzo. Esto se enmarcaba en 
la salud ocupacional de nuestros Bomberos. Los recursos que percibía el Cuerpo 
de la comunidad no estaban dirigidos a planes de reinserción del personal que 
tenga alguna adicción. El foco de la iniciativa partía desde la educación y la 
prevención, porque se estaba frente a una enfermedad y a un flagelo tremendo. 
Consideraba que la Institución y sus Bomberos tenían una responsabilidad ante 
la comunidad y por eso dentro del marco de la educación y prevención estaba el 
marco de la responsabilidad de cada uno de nosotros. Por lo tanto, no se podía 
mirar con una sola mano, porque la ciudadanía nos entregaba una confianza y 
una responsabilidad. Si la prevención y la educación no estaban surtiendo el 
efecto esperado, era necesaria la medición, el control, porque habría que 
mejorarlos planes de educación y prevención. Esto iba por la línea de proteger a 
quien pueda encontrarse en un Acto del Servicio bajo los efectos del alcohol o de 
drogas, a sus pares y a terceros, pero no por la línea de expulsar necesariamente 
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a aquel Voluntario que no tenga clara conciencia de la irresponsabilidad en que 
ha incurrido. 

 
El Director Honorario don Mario Banderas sugirió que la primera parte 

de la campaña sea cariñosa, afectiva, con el objeto de ayudar a salir del problema 
a quien lo necesite. 

 
El Superintendente agradeció la intervención del Director Honorario señor 

Banderas Carrasco. Agregó, que el Comandante enviará la información y quien lo 
desee le haga llegar sus comentarios sobre la materia. 

 
13°.- INFORME  SOBRE  EL  TRABAJO  DE  LAS  COMISIONES  
PERMANENTES  Y  ESPECIALES  DEL DIRECTORIO, SEGÚN LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA A LA SECRETARÍA GENERAL,   DURANTE 
EL MES DE AGOSTO PASADO.-  El Superintendente señaló que obraba en 
poder de los Miembros del Directorio el informe sobre el trabajo de las Comisiones 
Permanentes y Especiales del Directorio, según la información proporcionada a la 
Secretaría General, durante del mes de agosto de 2024. 
 Al archivo. 
 
14°.- INFORME DE DISPONIBILIDAD OPERATIVA DEL MATERIAL MAYOR.- 
El Superintendente expresó que la Comandancia había estado trabajando em la 
elaboración de este  informe, producto de inquietudes  manifestadas por 
Miembros del Directorio sobre no disponibilidad de algunas piezas de Material 
Mayor por diversos motivos, falta de Conductor, fallas, etc. Dicho informe fue 
revisado por el Consejo de Oficiales Generales y la Comandancia lo presentará en 
una próxima Sesión.  
 Se tomó conocimiento. 
       
15°.- CUENTA DEL COMANDANTE.- El Comandante señaló que su Cuenta la 
dará en la próxima Sesión. 
 Se tomó conocimiento. 
         
16°.- CUENTA DEL SUPERINTENDENTE.- El Superintendente se refirió a los 
siguientes asuntos: 
 
= Cuenta Pública del GORE: Informó que, a fines de asistió, asistió a la cuenta 
pública del GORE Metropolitano, que se realizó en la Estación  Mapocho. 
 
= Premio Nacional de Ciencias Naturales: Expresó que, a través del Director de la 
14ª. Compañía, transmitía las felicitaciones del Directorio al Voluntario señor 
José Zagal Moya, quien obtuvo el Premio de Ciencias Naturales 2024. 
 
= Clásico Hípico: Manifestó que, el 15 de septiembre, en el Club Hípico de 
Santiago se disputó el clásico “160 años del Cuerpo de Bomberos de Santiago”, 
que contó con la asistencia de diversos Miembros del Directorio. Felicitó a la 
Secretaría General por la organización de la actividad. 
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= Te Deum Ecuménico: Señaló que al Te Deum Ecuménico 2024 asistió 
acompañado del Tesorero General. 
 
= Reuniones de Trabajo: Expresó que sostuvo reuniones de trabajo con el 
Presidente y Vicepresidente de Bomberos de la Zona Centro, en el marco del 
trabajo que se estaba realizando con la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos 
de Chile en diferentes ámbitos. 
 
= Fundación Mártir “Claudio Cattoni”: Dio cuenta que, en una próxima Sesión, se 
efectuará una presentación sobre una propuesta de financiamiento más 

permanente en el tiempo para la Fundación. 
 
= Consejo Regional Metropolitano de Cuerpos de Bomberos: Informó que asistió a  
la Asamblea del Consejo Regional Metropolitano de Cuerpos de Bomberos. 
 
= Nuevo ERP: Se refirió al estado de avance de la implementación  del nuevo ERP 
para la Institución, que se esperaba estuviese en funcionamiento en el mes de 
diciembre del presente año. 
 
= Sinergia Bomberil: Manifestó que, junto al Vicesuperintendente y al 
Comandante, el próximo fin de semana viajarán hasta la ciudad de Coquimbo, 
con el objeto de participar en el próximo al 3er. Encuentro de Sinergia Bomberil, 
en el que tomarán parte diversos Cuerpos de Bomberos del país. 
 
= Ex Cuerpo de Bomberos de Renca/Cuerpo de Bomberos de Santiago: expresó 
que estaban  próximos a conmemorarse 45 años de la anexión del ex Cuerpo de 
Bomberos de Renca al de Santiago. Un recuerdo, un afectuoso saludo y 
agradecimiento para quienes hicieron posible esa integración. 
 
 El Director de la 21ª. Compañía, de pie, expresó que el honor de hacer 
uso de la palabra sobe este tema, esperaba fuera compartido por el Director de la 
22ª. Compañía. Efectivamente, agregó, el próximo 6 de octubre de cumplirán 45 
años de esa fusión, pionera entre los Cuerpos de Bomberos de país. En la 
ocasión, entre otras cosas, se acordó que las dos nuevas Compañías del Cuerpo 
de Bomberos de Santiago mantendrían su historia del ex Cuerpo de Bomberos de 
Renca y que a los Voluntarios de Renca se les reconocería el tiempo servido. 
Destacaba el nivel profesional y administrativo del entonces Cuerpo de Bomberos 
de Renca. Recordaba que en esa época el primer cargo que se elegía a nivel 
regional era el de Vicepresidente, ya que, por estatutos, el de Presidente lo 
asumía el Superintendente de la Capital, y en ese entonces lo ostentaba el 
Superintendente del Cuerpo de Bomberos de Renca, y eso era motivo de orgullo. 
Agradecía a quienes dieron vida a esa fusión: don Augusto Marín Trincado, 
Superintendente del Cuerpo de Bomberos de Renca, Alberto Muñoz Brocco, 
Comandante, Luis Armando Díaz, Secretario General, Gonzalo Figuera Yáñez, 
Superintendente del Cuerpo de Bomberos de Santiago. Por eso que el BX de su 
Compañía, su segunda máquina, llevaba el nombre de “Marín Figueroa.” Honor y 
gloria a los Voluntarios de Renca y de Santiago!! 
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 El Superintendente agradeció las palabras del Director de la 21ª. 
Compañía. 
 

17°.-  INVITACIÓN DEL CAPITÁN DE LA SÉPTIMA.- El Capitán de la 7ª. 

Compañía invitó a los Miembros del Directorio a adherir a la tradicional 
cena de este Organismo, que en esta oportunidad se efectuará en el 
Cuartel de su Compañía una vez finalizada la presente Sesión.   

 
18°.- HOMENAJE A MÁRTIR DE LA 1ª. COMPAÑÍA.- El Director de la 
1ª. Compañía, de pie, recordó que, en el mes de septiembre, falleció el 

primer Mártir de la Primera y el segundo de la Institución, Adolfo Ossa De 
la Fuente (Q.E.P.D.), a quien recodaba en esta ocasión. 

 
 El Superintendente manifestó que el Directorio adhería a este 
recuerdo. 

 
19°.- SALUDO A DIRECTOR HONORARIO DEL CUERPO.- El Director de 

la 1ª. Compañía, de pie, saludo al Director Honorario don Alejandro 
Artigas Mac-Lean, quien había cumplido 58 años de servicios en la 
Institución. 

 
 El Superintendente manifestó que el Directorio adhería a las 
felicitaciones al Director Honorario señor Artigas Mac-Lean, quien  

agradeció al saludo. 
 

20°.- SOBRE LOS CUARTELEROS.- El Director de la 15ª. Compañía se 
refirió a la problemática existente para la contratación de Cuarteleros para 
las Compañías, por lo cual solicitaba que se realizara un estudio profundo 

sobre de mercado sobre la materia y también sobre el horario de los 
Cuarteleros. Esto último, algunos Cuerpos de Bomberos lo habían 
solucionado, en parte, contando con Cuarteleros Volantes, como 

complemento de los Cuarteleros Residentes. 
 

 El Superintendente agradeció la intervención del Director de la 
Decimoquinta. Agregó, que la Comandancia estaba abocada a esta 
materia, que era compleja no sólo desde el punto de vista de las 

remuneraciones, sino también de las actuales condiciones del trabajo. En 
todo caso se considerará la preocupación del Director de la 15ª. Compañía. 

 
21°.- SOBRE EL MATERIAL MAYOR.- El Director de la 15ª. Compañía 
expresó que, si bien era cierto reconocía la gestión de la Comandancia con 

el Depto de Material Mayor, consideraba que era muy complejo dejar en 
manos de Voluntarios la administración de la flota del Cuerpo, y cuyos 
efectos ya se estaban sintiendo. Estimaba que no habrá que sorprenderse 

cuando el Comandante informe que tal o cual máquina ha estado tantas 
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horas fuera de servicio, por la razón que sea. Hoy, agregó, ningún 

Voluntario, Inspector u Oficial General estaba en condiciones de disponer 
del tiempo que se necesitaba para sacar una máquina del Taller en el lapso 

que se requería. Por lo tanto, proponía que se contara con un profesional 
que no sólo se abocara al Taller, sino también que se encargara de la 
compra de repuestos, de la relación con los proveedores, del asesoramiento 

a las Compañías, etc, algo equivalente un Gerente o Jefe de Flota. 
 
 El Superintendente agradeció la intervención del Director de la 

Decimoquinta y señaló que la Comandancia había tomado debida nota de 
la inquietud del Director de la 15ª. Compañía. 
      

22°.- HOMENAJE A MÁRTIR DE LA 3ª. COMPAÑÍA.- El Director de la 

3ª. Compañía, de pie, recordó que se cumplía un año más de la muerte de 
don Víctor Cato Velasco, que falleció el 1° de septiembre de 1896. 
Recordaba, agregó, que Víctor Cato fue víctima, junto a Luis Segundo 

Johnson y Rafael Ramírez, del fatídico incendio ocurrido en la calle 
Cumming el 17 de marzo de 1887. Al día siguiente fallecieron Johnson y 
Ramírez. Con posterioridad al accidente, durante muchos años permaneció 

postrado y como en aquel entonces las leyes no amparaban a Bomberos, 
se vio en la necesidad de salir a trabajar para mantener a su familia. 

Técnicamente, se podía decir que falleció 9 años después sin el 
reconocimiento de su condición de Mártir. Y el 3 de julio de 2012, en 
justicia, la Institución le reconoció esa calidad. Un hombre que fue Mártir 

en vida y respecto del cual la Institución finalmente hizo justicia. 
 

 El Superintendente señaló que el Directorio adhería a este sentido 
homenaje. 
 

23°.- CENAS DEL DIRECTORIO.- El Director de la 21ª. Compañía 
manifestó que no le agradaría que se perdiera la tradición de las cenas 
posteriores a  las Sesiones del Directorio, no sólo porque era un instante 

de distracción y camaradería, sino también una oportunidad para 
continuar conversando en forma más relajada sobre materias de interés 

Institucional. Se habían ocasionado algunas confusiones y a, veces, se 
habían suspendido. 
 Se tomó conocimiento. 

 
24°.- DISCULPAS DEL DIRECTOR DE LA 21ª. COMPAÑÍA.- El Director 

de la 21ª. Compañía expresó que “nobleza, obligaba.” Agregó, que se iba a 
referir a algunas de sus intervenciones en la pasada Sesión del Directorio, 
lo que ya había conversado con el Superintendente. Agregó, que comprobó 

que sus palabras pudieron haber ido más allá de lo que realmente quiso 
decir o habló mucho más rápido de lo que la prudencia indicaba. Si 
hubiese respirado más profundo quizás esto no hubiese ocurrido. Por lo 
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tanto, ofrecía disculpas a todos los que se pudieron haber sentido 

incómodos con sus palabras, partiendo por el Superintendente, quien se 
molestó por sus injustas expresiones. Para evitar que pasara más tiempo, 

porque aún no se distribuía el Acta de esa Sesión, se disculpaba en ésta. 
En su intervención, agregó, señaló que el Superintendente, en reiteradas 
ocasiones, le había negado el uso de la palabra. Su idea fue verbalizar que 

tal vez no lo veían para ofrecerle la palabra. Tan sólo en una oportunidad 
el Superintendente no le dio la palabra. También había señalado que no 
éramos una manada de “novatos”, como alusión a una de las primeras 

ramas de los Boy Scout, similar a nuestras Brigadas Juveniles. Esto nada 
tenía que ver con un grupo de mamíferos o lobos. Agradecía al 

Superintendente el tiempo que tomaron las reuniones en las cuales se 
aclararon sus expresiones, en las cuales sopesó su falta de tolerancia y 
empatía en un momento inadecuado y habló “en sobre caliente” y sin filtro, 

contrario a lo que se acostumbraba en este Salón. Deseaba precisar que no 
tenía problemas personales con el Superintendente, quizás sí en la forma 
de ver la Institución o en la pasión y el arrojo frente a ciertos temas, pero 

él era un Voluntario y un Director leal a la Institución y siempre dispuesto 
a colaborar en lo que se le requiera. Era un amante de la camaradería, 

fraternidad y de la amistad, pero era más grande su amor por la 
Institución, lo que a veces le hacía malas jugadas. Reiteraba sus excusas a 
quienes se sintieron incómodos con sus palabras, que no pretendieron 

causar daño. 
 

 El Superintendente agradeció las palabras del Director de la 21ª. 
Compañía. Agregó, que todos en el Directorio tenían una gran convicción 
de sus palabras y eso hacía que a veces se fuera intenso o vehemente. La 

diversidad de opiniones enriquecía las decisiones del Directorio. Agregó, 
que se vivió un instante incómodo, pero reconocía en el Director de la 21ª. 
Compañía su permanente ánimo de colaboración, y consideraba que nadie 

dudaba de ello. Las disculpas se agradecían y estaban más que aceptadas. 
 

 
Se levantó la Sesión a las 22:20 hrs. 

 

 
ACTA APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO 

CELEBRADA EL DÍA      DE            DE 2024. 
 
 

 
 
 

SECRETARIO GENERAL.             SUPERINTENDENTE. 
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